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ESCRITURA No. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

EXPRESS RENT A CAR S.A.. 

CUANTIA $180.000,00 

DI 4 COPIAS 

  

  

] te 
ERRE JA) + 3 % 

a pa 
o   

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metrop ha Lea | 

de la República del Ecuador; hoy, día VEINTE a) AL 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; ante mí, DOCTORIBIEG O 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del cantón Quito; 

comparece a la celebración de este instrumento la compañía EXPRESS 

RENT A CAR S.A., debidamente representada por su Gerente General 

y como tal represéntante legal, señor MARCELO LENIN DÍAZ GÓMEZ, 

de conformidad con el respectivo nombramiento que se incluye en fieles 

las como documento habilitante, quien declara ser mayor de edad,
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ciudadanía, la misma que en copia certificada se agrega a la presente 

escritura. Bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

compañía EXPRESS RENT A CAR S.A., que a celebrarla procede libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía EXPRESS RENT A CAR S.A. al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparece a la 

celebración del presente instrumento el señor MARCELO LENIN DÍAZ 

GÓMEZ en su calidad de Gerente General de la compañía EXPRESS 

RENT A CAR S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante y debidamente autorizado mediante Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el cinco 

de noviembre de dos mil catorce, la cual se agrega a esta escritura 

pública.- El compareciente es civilmente capaz para contratar y 

-:Obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada 

el quince de octubre del año dos mil dos, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y siete de diciembre del dos mil dos se procedió a 

constituir la compañía denominada EXPRESS RENT A CAR S.A.b) 

Mediante escritura pública otorgada el once de diciembre del año dos 

da sta nc Trigésima Sexta del cantón Quito inscrita en el 

Registro Mercantil, del mismo cantón el veinte y dos de diciembre del dos 

mil siete, se aumentó el capital de la compañía y se reformó sus 
Ñ 
estatutos C) Mediante escritura pública otorgada el veintisiete de
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noviembre del dos mil trece, ante Notaría Décima del Cantón Quito;.se 

procedió a aumentar el capital de la Compañía EXPRESS RENT A CAR 

S.A. y reformar su estatuto social, dicha escritura pública no se inscribió 

en el Registro Mercantil del cantón del domicilio de la Compañía. d) 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, los accionistas de la 

Compañía deciden resciliar la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la Compañía EXPRESS RENT A CAR S.A. referida y 

detallada en el punto c) de esta misma. escritura. Posteriormente, la 

Compañía procede a resciliar el aumento de capital y reforma de 

estatutos de EXPRESS RENT A CAR S.A. de fecha veintisiete de 

noviembre de dos mil trece que se otorgó ante Notaría Décima del 

Cantón Quito, dicha resciliación se ejecuta mediante escritura pública de 

resciliación de aumento de capital y reforma de estatutos de EXPRESS 
9 

RENT A CAR S.A., otorgada el diecisiete de noviembre; de (Vos «mi 

  

  

  
catorce, ante Notaría Décima del Cantón Quito. e) Mediant Aide 

  
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la. sonda 

% 
% E 
o 

A 
N EXPRESS.RENT A CAR S.A. de fecha cinco de noviembre dean AQUO 

mil catorce, la cual se agrega como documento. habilitante, se resolvió 

por unanimidad aprobar el aumento de capital suscrito y pagado de la 

Compañía en la suma de ciento ochenta mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$ 180.000,00), para llegar al monto total de 

DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA. Y UN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS BE AMERICA (US$ 200.841) y reformar el 

estatuto social de la Compañía, en los términos constantes en dicha 

    reciente, en la calidad que interviene a nombre y en 

representación de EXPRESS RENT A CAR S.A., en cumplimiento de las
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resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el cinco de noviembre del dos mil catorce, y por 

los derechos que representa, comparece y declara: Uno) Que se 

aumenta el capital suscrito y pagado de la compañía de veinte mil 

ochocientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de 

- América (USD$ 20.841,00) a doscientos mil ochocientos cuarenta y 

“un dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 200.841,00), 

es. decir, se aumentó al capital actual de la Compañía la suma de 

- ciento ochenta. mil dólares de los Estados Unidos de América 

-(USD$ 180.000,00). Dos) Que la forma de pago del presente 

aumento de capital suscrito y pagado es mediante compensación 

de créditos que la Compañía mantiene con cada uno de sus 

accionistas, tal como consta detallado en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de fecha cinco de noviembre de dos mil 

catorce, que se agrega como documento habilitante a la presente 

escritura pública. Tres) Que la accionista correspondiente ha 

renunciado al derecho de preferencia que le asiste en el presente 

aumento de capital suscrito y pagado, de acuerdo a la ley y a lo 

establecido en el acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, la cual 

se agrega como documento habilitante a la presente escritura 

pública. Cuatro) Que perfeccionado el aumento de capital suscrito 

y pa queda - integrado de . la siguiente 

manera 0000000809926 00000000000000000000000000000000XXKXXX 
E . 

i 
  

i CAPITAL NUEVO 
NOMBRE DE LOS | CAPITAL 

MOTIVO CAPITAL 
ACCIONISTAS ACTUAL 
VS Use DEL SUSCRITO Y | ACCIONES 

AUMENTO | PAGADO $ 
              Maria Cristina Diaz | $7.085 $60.000 $67.085 67.085 E 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

  

  

  

    

Camila Isabel Diaz $6.878 $60.000 $66.878 66.878 

Karla Marcela Diaz $6.878 $60.000 $66.878 66.878 

TOTAL: $20.841 $180.000 $200.841 200.848 7, 
j o 1,           

  Cinco) Que a través del presente acto, se procede alfeformar 
  

0
%
 

Estatutos Sociales de la Compañía en los artículos cuarto Pruvéli mo 

    segundo, los mismos que una vez concluido el presente proceso 

societario dirán: “ARTICULO CUARTO.- El capital sedal de EeÑa, 

compañía es de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA“Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(US$200.841,00) dividido en doscientas mil ochocientos cuarenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de valor nominal de un 

dólar (US$ 1) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.” y 

"ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Del Capital Social: El capital social 

de la compañía es de doscientos mil ochocientos cuarenta y un dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $200.841,00), dividido en 

doscientas mil ochocientas cuarenta y un acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El capital suscrito se encuentra pagado en 

su totalidad.” Seis) Declaración Juramentada: el señor Marcelo 

Lenin Diaz Gomez, en su calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de EXPRESS RENT A CAR S.A. declara bajo 

juramento que: 6.1) La información contenida en este instrumento 

es verdadera y corresponde a la realidad. 6.2)EXPRESS RENT A 

CA, .A., no es contratista fallido, y, que su representada está al 

L 
día en de sus obligaciones patronales con el Instituto 

/ 

[Ecuatoriano de Seguridad Social. 6.3) El monto del aumento de 
| 
capital, ha sido pagado en su totalidad. CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTE |    

  

(a Se agregan como documentos habilitantes a la 

prese escritura: nombramiento de Gerente General de la
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Compañía, copia del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas, celebrada el cinco (5) de noviembre de 

“dos mil catorce. QUINTA: AUTORIZACIÓN: Se autoriza a la Abogada 

-María Fernanda Fabara Guerra, para que en forma individual realice 

todas las gestiones necesarias ante cualquier entidad pública o privada 

a fin de obtener la plena validez de este acto societario constante en el 

- presente instrumento. Usted señor notario se servirá añadir las cláusulas 

que sean necesarias para la perfecta validez de este instrumento 

- público” (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, 

con todo el valor legal; y, que el compareciente la acepta en todas y cada 

una de sus partes, la misma que está firmada por la Abogada María 

Fernanda Fabara Guerra con matrícula profesional número uno siete 

guion dos cero cero ocho guion cuatro nueve ocho del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe. 

  

MARCELO LENIN DÍAZ GÓMEZ 

EXPRESS RENT A CAR S.A. 

DNA y 

EL NOTARIO 

DOCTOR DIEGOVAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
  

  

  

socien 

DURERO RUC: 

24 POR SOCIAL; EXPRESO RENT A CAR S.A 

HIS GUAERCÍAL: 

CLASS CUMIREUVEN NE UTRUS 

ERSRSENTANTE LEBAL: DIAZ SOREZ MARUELO LEN 

. CUNA METO EALAREZO JAMES ROLANDO 

FER, MEET ACTIADADES: ZPNAIZORA HEC, GONSTINUSION: coa Amer, Sy, 
DAN 2A/017883 FECHA UE ACTUALIZACIÓN: ts | % 
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ALURLER DE AUYIORBOIUNES. JA ' 
NOTARIO DÉCIMO 

IEDIRBILEO EUA FARO: Quito > Ecuador 

  

   

      

Púscinció: ILSHINSHA Casidis DUITO Poruyuia: BANTA DARISCA Borías RELE 
TESTA ba DOES Ya orina ARTORMIO DE ULLOA QOiiena: PB e 

BARCO PIUNENICHA Velefene rebaja: 022923197 Far 022523157 Email express 
Isistane abeja: URBRAGOZA 

PIENSO PEPECIaL: 

Miss A 008 CUADRAS DEL. 
lo seminal Coular: UU IIGAUS 

IA IAN UT ARIAS 

> BUIN: 3 Ue CUNAS Y RETENUIUNES ES LA PUENTE PUR QUUS CONLEPTOS 
> ARERO RELACION DESENUENCIA 
VigErd AFRACIÓN DE MIPUERTOA ALA RENTA SOCIEDADES 
CFULARAGIÓN 06 RETENCIONES EN LA FUENTE 
> ELLARASION MENSUAL DE IVA 
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
Iohamsbimeipo 

RO RUC: 350 

RAZON SOCIAL: EXPRESS RENT A CAR S.A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE EXPRESS RENT A CAR S.A. CELEBRADA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes de noviembre del año dos mil catorce, siendo ley, 

10h00, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de EXPRESS RENGA CAR 

S.A., en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la ciudad de Quito, callgs Paseu 
de Andagoya No. OE-355 y Antonio de Ulloa.    
Se encuentran presentes las siguientes personas: 

NOTARIA DEcipe- 
e La señorita María Cristina Díaz Ortiz propietaria de 7.085 acciones USPH* (Ényedr- 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una y con derecho a 
7.085 votos. 

e La señora Ana Cristina Ortiz Bayas en calidad de Tutora de la menor Karla Marcela 
Díaz Ortiz propietaria de 6.878 acciones de USD1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA) cada una y con derecho a 6.878 votos. 

e La señora Ana Cristina Ortiz Bayas en Representación de la señorita Camila Isabel 

Díaz Ortiz propietaria de 6.878 acciones de USD1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una y con derecho a 6.878 votos. 

4 

Encontrándose presentes todos los Accionistas de la Compañía, quienes renuncian 
expresamente al requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo Décimo 
Segundo del Estatuto Social en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, sin que por lo tanto se 
necesite convocatoria previa. 

Preside la sesión de la Junta la Presidente de la compañía, señorita María Cristina Díaz 

Ortiz, y como Secretario el señor Marcelo Lenin Díaz Gómez, el Gerente General y 

Representante Legal de la compañía. 
E 

e 

Los miembros de la Junta, resuelven sésionar a fin-de conocer el siguiente punto: 
" ¿ 

! 
; 

i 

1. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía ecuatoriana 
EXPRESS RENTA CAR S.A. 

 



  

Una vez conocido el orden del día los miembros de la Junta deciden tratar el punto 
establecido en éste: 

1. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía ecuatoriana 
- EXPRESS RENT A CAR S.A. 

Toma la palabra el Secretario de la Junta, quien manifiesta que con «el fin de cumplir 
fielmente con el objeto social de la compañía, esta requiere aumentar su capital en USD 

- 180.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

Una vez escuchada la explicación del. Gerente General de la Compañía, la Junta de 

accionistas por unanimidad decide: 

1.1. 

1.2. 

1,3. 

Aprobar el aumento de capital suscrito y pagado en la suma de CIENTO OCHENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 180.000,00), para 
llegar al monto total de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 200.841) mediante la emisión 
de ciento ochenta mil acciones (180.000,00), de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) de valor nominal cada una. 

La forma de pago-del presente aumento de capital se realizará por compensación de 
crédito que la Compañía mantiene con: Camila Isabel Diaz Ortiz, por un monto de 
sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América, Karla Marcela Diaz Ortiz, por 
un monto de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América y María Cristina 
Díaz Ortiz por un monto de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América. 
Sumando todo el aporte de cada uno de los accionistas un valor total de CIENTO 
OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que se 
encuentra registrado en la cuenta de “Aporte para futuras capitalizaciones”. 

Todos y cada uno de los socios renuncian en forma expresa a su derecho preferente, 
así; a nombre de el accionista Camila Isabel Diaz Ortiz se emitirán sesenta mil 

acciones, de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América de valor nominal 
cada una, a nombre de la accionista Karla Marcela Diaz Ortiz se emitirán sesenta 
mil acciones,/de umdólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una y a nombre-de la accionista María Cristina Diaz Ortiz se emitirán 

  

sesenta mil acciones, de un dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una. Consecuentemente, el Capital de la Compañía, una vez 
perfeccionado el aumento de capital que se aprueba, quedará de la forma que se 
indica en el sigui ádro: 

   



  

CUADRO DEL NUEVO CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO 

  

  

  

  

    
  

  

    

ACCIONISTA | CAPITAL AUMENTO DE | CAPITAL 
ACTUAL CAPITAL POR | TOTAL Ale 

COMPENSACION ACCIONES) EN 
DE CREDITOS SS O, 

a lor G a 

CAMILA US$ 6878.00 |US$ 60000.00 [US$66878.00 |66.8787 [Mita | “ 
ISABEL DIAZ | el 
ORTIZ O 

KARLA US$ 6878.00 [US$ 60000.00 [|US$66878.00 [66.878 noraribecmo 

MARCELA el 
DIAZ ORTIZ 

MARIA US$ 7085.00 [US$ 60000.00 [US$67085.00 | 67.085 
CRISTINA DIAZ 
ORTIZ | 

TOTAL US$ 20841.00 [US$180000.00 | US$ 200841.00 | 200.841             

Los accionistas, renuncian expresamente al derecho de preferencia en el presente aumento 

de capital. El capital será pagado por compensación de créditos. 

1.4. Los accionistas aprueban el aumento de capital propuesto y la reforma delos 
Artículos cuarto y vigésimo segundo, del Estatuto Social, los mismos que contendrán 
el siguiente texto: 

“ARTICULO CUARTO: El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en doscientas mil ochocientas cuarenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

capital suscrito Sé encuentra pagado en su totalidad.” 

“ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Del Capital Social: El capital social de la compañía es de 

doscientos mil ochocientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$200.841,00), dividido en doscientas mil ochocientas cuarenta y un acciones ordinarias, 

nominativas, e indivisibles, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Américacada una, agadasén su totalidad”. 

 



     

Se autoriza al Gerente General de la compañía, para que realicen conjunta y/o 

individualmente todos los trámites que sean necesarios para perfeccionar el aumento de 

capital acordado y la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Presidente de la Junta General, concede un receso para elaboración del acta, la cual 

“posteriormente es leída y aprobada por unanimidad del capital pagado presente, 
ratificándose los comparecientes tanto en las resoluciones tomadas como en la redacción 

“del Acta. 

La Presidencia agradece a los concurrentes, y levanta la sesión siendo las 11h10 minutos 
S 

      Y Ñ We     
  

  

AA 

María Cristina Díaz Ortiz Marcelo Lheñíín Díaz Gómez 

Presidente/Accionista Secretario 

  

  

Ana Cristina Ortiz Bayas 

Representante de la accionista 

Camila Isabel Díaz Ortiz y 
Tutora de la accionista 
Karla Marcela Díaz Ortiz 
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< y TRÁMITE NÚMERO: 79604 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO > ( 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ) 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA“LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA * 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE R 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o G 

> 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS ( — 
DE COMPAÑIA ANONIMA. — 

A A 
> a 1 2014 , o 
15676 _ 

o E] UIBRO STRO MERCANTIL == 

XNos Dn 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , _ < sl 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio | comparece 

1705923355 DIAZGOMEZ | Quito "| REPRESENTANTE | Divorciado 

== MARCELO | LEGAL 

a — LENIN 
- - ; x 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: £ — 
A AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

o | ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. — 

— FECHA'ESCRITURA: ¿2 + [20/11/2014 y 
5 228] NOTARIA DECIMA 

QUITO 
NO APLICA 

NO APLICA A 

)! >| NO APLICA 

A IBRE RID: 77 NO APLICA 

a 0 Qs 

EXPRESS RENT A CAR S.A. 
4 QUITO SS Q NS 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: _ , A > o 
AL LS 

o — Página 1 de 2 

A 

o e ? Ne 1012613 _
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o os aha 4 , e 7 Registro Mercantil de Quito. ES 

SS > o 

. - i 

Capital Valor A OT 

— | Cuantía 180000,00 
Capital — | 200841,00 

5. DATOS ADICIONALES: , N 

  SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4363 DEL REGISTRO MERCANTIL o 

DE-27 DE DICIEMBRE DE 2002, TOMO 133.- , “- a NS 

— a rr : 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

  
      
  

   

    

o 
A 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ta] 
NORMATIVA VIGENTE. — 

_ 7, ATA a 

FECHA DE-EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL-MÍE DICIEMBRE DE 2014 1 de Bsgia 

. e T S .. e y 
eS Sist a / 

y 3 S 
e . 8 

DR. RUBÉN EDIRÍQUE AGUIRRE LÓPEZ > o bo a 
REGISTRADO] MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

FS 4, e 
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